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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., veintiséis (26) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

     REF. EJE ALIM 2019-1017. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 182 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 La dirección suministrada por el apoderado de la parte 

demandante en memoriales que remitiera vía correo electrónico los 

días 19 de julio y 4 de octubre del corriente año (archivos Nros. 

34 y 35) se tiene en cuenta para efectos de que dicha parte 

intente allí la notificación del ejecutado. 
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